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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi 7 2 MAR 2024 

La Subprocura 

Ordenamiento 
fracción III, 15 
Ambiental y del 

analizado los el 

la denuncia pre 
los siguientes: 

ANTECEDENTE 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
IS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
mentos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2438-SPA-1823 relacionado con 
entada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 

Se recibió en eta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los s guientes hechos: 

(...) El de 
fue para 
número 6 

oche de un individuo arbóreo por parte de una Farmacia Similares, el motivo del desmoche 
r vista a un anuncio de la misma farmacia (...) [hechos que tienen lugar en Insurgentes Sur 
3, esquina con Yosemite, colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
25 de la Ley Or 
así como 85 y 8 
motivo de la pr 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 

sente denuncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar 

n, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para 
ismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales 

De acuerdo con 

México, la Proc 

como autorida 
por la protecci 

instaurar meca 
fines. 

Medellín 202, pi 
Alcaldia Cuauht 
Tel. 5265 0780 

o 4. colonia Roma Sur 
moc, C.P. 06000. Ciudad de México 
xt 12011 Y 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Página 1 de 4 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2022-2438-SPA-1823 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	 -2024 

así como dete finar las acciones para su mejora; esto, con el propósito de mantener los servicios 

ecosistémicos q e prestan los árboles a la población aledaña al lugar de los hechos denunciados. 

Lo anterior es d 

como lo son la 

coadyuven a fre 

así como la con 

suma importancia, pues los árboles proporcionan a la población servicios ambientales, 

disminución de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que 

ar la erosión del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, 

trucción de sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves. 

En virtud de lo 

conformidad co 

las actuaciones 

antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado 

revista en dicha ley. 

RESULTADO D LA INVESTIGACIÓN 

• Respect a la presunta afectación de arbolado, se constató durante la visita de reconocimiento de 

hechos l presencia de un individuo arbóreo de la especie laurel de la india (Ficus microcarpa), el 

cual pre entaba heridas de corte provocadas por podas mal ejecutadas, dichas podas en más del 

25% de l copa del árbol, sin verse comprometida su supervivencia. 

• La persa na titular, representante legal, encargado y/o empleado del establecimiento mercantil 

"Farma as Similares", presentó evidencia fotográfica del árbol motivo de denuncia, informando 

que el á bol se encuentra sano, así como el compromiso a salvaguardar la integridad del mismo. 

• Se solici ó a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, que realizara 

el monitoreo del árbol de mérito, con el fin de prevenir que se realicen trabajos que no encuadren 

en los re• uisitos legales, y técnicos de la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015. 

La presente res 

y al estudio de l 

misma se emi 

autoridades en 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

[ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrumen u. es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - C 

Ambiental de l 
Benito Juárez, 

mejora, confor 

Medellín 202, pi 
Alcaldía Cuauh 
Tel. 5265 0780 

n fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ciudad de México, solicítese a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía 

ue lleve a el monitoreo del árbol objeto de denuncia, y determinar las acciones para su 

e a la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015. 	  
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SEGUNDO. -Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción III de l Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

TERCERO. - Re ítase el expediente en el que se actúa a a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

CUARTO. - Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección Ejecutiva 
de Servicios Ur anos de la Alcaldía Benito Juárez, 	  

Así lo proveyó firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 

a los Animales se la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento e el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento erritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Maria • Boy Tamborreli. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocí ento. 

E H/SAS/PLRT/ABAM 
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